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                          Se deniega la petición formulada por la señora OLGA 

GONZALEZ VANEGAS mediante escrito enviado el 23 de marzo de 

2022, por cuanto la póliza tendría por objeto la posesión de la guardadora 

designada, pero como la ley 1306 de 2009 ya fue derogada, no es posible 

realizar ese acto de posesión, hoy en día debe aplicarse la ley 1996 de 2019 

que en su artículo 53 prohíbe expresamente la interdicción y, por ende, 

no es posible la realización de la posesión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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